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¿Qué es formulario postal?  
Documento que sus,tuye a la “boleta aduanal”, es llenado de forma electrónica; en caso de pago contendrá 
una línea de captura que inicia con el prefijo 03 (cero, tres) el cual iden,fica que fue generado por el Sistema 
Electrónico Aduanero y facilita al contribuyente el pago correspondiente  
  
¿Quién debe llenar el formulario postal?  
El formulario es llenado por personal de la aduana autorizado, con los cálculos correspondientes  
  
¿Quién me proporciona el formulario postal?  
El personal del SERVICIO POSTAL MEXICANO, se encargará de proporcionar el formulario al contribuyente de 
forma impresa  
  
¿Cuál es la vigencia del formulario postal?  
La vigencia es de 60 días naturales, a par,r de la fecha de elaboración  
  
¿Cómo puedo pagar una línea de captura de formulario postal y en cuales bancos?  
hVps://www.anam.gob.mx/realiza-tu-pago/ 
 
¿Puedo pagar mi Línea de Captura en las oficinas de SEPOMEX?  
No, las oficinas de SEPOMEX ya no contarán con el servicio de cobro, ya que esta ac,vidad la realizarán los 
Bancos autorizados como auxiliares de la Tesorería de la Federación.  
  
¿Puedo consultar el estatus de mi línea de captura?  
Si, podrá verificar si la Línea de captura fue pagada o no fue pagada, ingresando a la página de la ANAM  
  
hVps://www.anam.gob.mx/verifica-tu-pago/  
  
MUPEA -> Verifica tú pago -> Consulta el pago de tu Línea de captura (únicamente con inicio 03 -cero, tres-); 
ingresa los datos de tu línea de captura y selecciona buscar.  
  
También, podrás obtener el estado de pago que guarda el formulario postal, realizando la lectura del código 
QR (más pequeño) impreso en el documento.  
  
En caso de que no pueda pagar mi línea de captura por no haber un Banco autorizado en la localidad o cerca 
de la misma, ¿qué debo hacer?  
  
Podrás solicitar a un familiar o amigo que tenga Banca Electrónica de los Bancos autorizados, para que realice 
el pago; o bien acuda a la ventanilla del Banco más cercano.  

https://www.anam.gob.mx/realiza-tu-pago/
https://www.anam.gob.mx/verifica-tu-pago/

